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Acordada n* 7921

En Montevideo, a los catorce días del mes de setiembre de dos mil diecisiete, estamdo

en audiencia la §uprema Corte de Justicia, intepada por los seffores Minisnos

doctores Jorge O. Chediak González -Presidente*, Felipe Hounie Sanchez, Elena

MartÍnez, Eduardo J. Turell y Bernadette Minvielle, coR la asistencia de su Secretario

Letado doctor Gustavo Nicastro Seoane;

DIJO:

I) que distintas Comisiones se abocaron a la implemmtación práetica del Nuevo

Cédigo del Proceso Penal;

II) que es necesario realizar las adecuacionm correspondientes respecto de los

actu¿les Juzgados Letnados de Primera Instancia en lo Penal de Montevideo de io a 20

trmos;

EII) que con el fin de armonizar las necesidades en cuanto al cronopama y

prioridades de mt¡danzas, por Mandato Verbal de la §uprema Corte de Justieia de

fecha 28 de agosto, se aprobó alterar por única vez el régimen de tumos; se supriminin

en forma gradual los mencionados juzgados y se crear¿án en igual forma ios Juzga.dos

Letados de Primera Insturcia en 1o Pend de 22o a 29 tur¡ros encargados de la

tramitación conforme al CPP Decreto Ley no 15.032;

EY) que la Suprema Corte de Jrsticia adoptaná las medidas necesarias para el

cumplimiento de la función jurisdiccional procurando la mejor prestacién del servicio:

ATEI[[!D: a lo expuesto y a 1o dispuesto por el art.239 num.2o de la Constitucién de la

República, el art. 55 nal. 6 de la Ley no 15.750 de 24 de junio de !985; .

LA. §UPRE"-MACORTE DE WSTICIA

RESUEL\¿E

1""- Cré¡nse a partir del 19 de setiembre de 2017 los Juzgados Letrados d.e primera

Instancia en io Penal de 22" y 23o tumos, los cuáles absorbeÉn y continualán con ls

hamitación do la totalidad de los expeüentes de 1o y ?., y Zn y go turnos

respectivamente, Ios que a partir de igual fecha se zuprimen.-

2l.- Créense. a partir del l0 de octubre de 2017 los Juzgados tetrados de primera

Instancia en lo Penal de 24" y 25o tumos, los cuiiles absorbenin y oontinuanin con la



a'amitncióee d.e tra tnta"lidad de lms expedientes d* 3" y go, y 13" y 14o turnos

respectivamente, tros que a partir de igsal fecha se suprimrele"-

3o,- Cndanse a partir del tr8 de oct¡¡bre de 20i7 Eos Juzgadas l,eh.ados de primera

Instancia em lo Fenal de 26" y 27 tumos, los cuáles abscrbenán y eontinuarán *on la
tra&dtacióri de la tatalidad de las expedientes de 4o y 10o, y 5o y 1lo tumos

respeeÉivarmente, l*s que apartin de igual fec,ha se suprimen.-

'&ú"* Crémxrse a partir del 24 de ceh¡bre de 2$tr? los Juzgados Letrados de prirner¿

Instancín egl lo Fend dc 28o y 29u turnos, los cuáles absorber¿{n y continuarán eon la
trarmitación de la totaládad de los expedientes de 6' y trzo, y l5o y 16o turnos

respecti*umente, Xos que a partir de iguaE feetra se staprirnen.=

ff'- l,as sedes de 22' a 29o turnos funeionasán oon una cficina actuaria por eada dos

tumes, e*a tra siguiente eonfanmación;

- "luzgados Letrados de Pdr:oera Imstamcia en Io Penal de 2Zo y 23o tumos;

* §uzgados Letrados de Frimera Instancia en lo Fenal de 24o y 25o tumcs;

- Serzgados Letrados de Primera trnstaneia en lo Fenal de 26" y Z?m tumos;

- Juzgados tetrados de Primera trnstaneia en lo Penal de 28o y 29P tumos;

S--**- En vidud de 1o que surge del "Diio III)" se aonf,eccionó la nueva planili* de

tumos qus ss ndjunta a la presente Acordada y fue comunicada tanto a las sedes

imvoir¡cradas csmo a tras trnstitueicnes correspondientes. En ese sentido, las sedes

saeprir:lidas se rmantendnán el dia siguiente a Ea finalización del tumo respectivo, a los

solos efeetos cuáminar la denominada "ssl&" de} turno.-

fl.- A ios efectos ds faeilit¿r las tareas de remisión de expedientes, uÉia vez que cada

sede soniienüe su flltimo hrmo penal segetn la nueva planilla, en fonna concomitante

s*ná dada de bqia en el sisterEra de la Oficina de Recepcién y Distribución de Asultos

(OR.DA).-

ü* §exprímemce los Juzgados Lefados de Prinnera {ns&:r¡sia en io Penal de l7o y 18o

tur:ao§, msí como los de 19* y 20' tumo§, a partir del to de noviembre de 2017.-

9i"- I-r¡s expedientes d* estos sr¡atro Juzgados a suprimir serán redistribullos de f,osrna

aleatnria §3or un proceso inf,crmático {eon asistencia de DITEC hasiendo uso del

§isÉema de Gestión Multimate¡ia) entre los Juzgados Letrados de Primera fnsbncia en

{* Fsral de22" a 29P tumos.

Com feeha I de octubre de 2ü17 recibinin el listado de expedientes y str destino, a los

efeetes de eornmzar e preparar su rernisién" IJna vez concluida su ¡lltirno tu;,
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DITEC proporcionani la lista de los rest¿ntes expedientes tramitados entre el I y ei 31

de octubre con sus respectivas sedes a remitir. El día 1o de novieinbre se realizará ia

remisión físiea de la totalidad de los expedientes a las sedes de22" a 29P turnos.-

10j.- Para estas 4 sedes a suprimir y con ei fin de faeilita¡ l¿s comunicaciones, se

dispondrá de una página web eon el listado de expedientes (IUE) y su juzgad.o de

destin<1, sin perjuicio de las comrmicaciones que cada sede estime pertinente.-

11o"- Los Juzgados Letrados de Frimera lnstancia en lo Pena1 de lo a 20o tum6s

deberá¡r remitir a División Planeamients y Fresripuesto la siguiente infennacién

estadlstica de la que es responsable la sede:

-Impresión de la consulta "Estadística" del SGJM para el período i.01.2017

hasta la fecha de supresión del juzgado. Esta debera e.mitirse luega de eumplir mn io

dispuesto en las circulares nros. 185/2017 y 20212017, relativas a Ia i¡rforinacién de

pr6os a disposición de la sede sin sentencia y presos eon sentencia sin ejecutoriar.

-Forrrularios electrónicos del Sistema PyP del Portal Corporativo

correspondientes a aquellos procesos con sentmcia def,uritiva o interlocutoria con

fuerza de definitiva dictadas hasta la fecha de supresión del juzgado.-

!2".- A fin de facilitar e[ proceso de mudanzas y puesta en funcionamiento de las

nuevas sedes penales de 22u a 29o tumos, se declararán inhábiles el día de creaoión de

sada sedc y los dos siguientes.-

tr"3o.- Cométese a [a Dir*ción General de lcs Servicios Administrativos disponer [o

pertinente para el efectivo cumplimiento de las ta¡eas mencionadas"-

l4i.- Asimismo se le comete a dicha Dirección General la realización de los

procedimientos nmesarios paca la instalacién efectiva de ios Juzgados Letrados

creados y la confección de las planillas de tumos que fueren necesarias.-
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